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per -UB PROCEDIMIENTO PaBA LA FABRICaC10» DE US PR0BUC- 

m DB SUBSTITUCION DEL OLOTE»,- INDICADO PARA EL TRATA­

MIENTO m  HARINAS ÍEQlIGAiaBfB IKPASIFI0ABLS3*, a, favor 

do Doníoaquin Faxeda P a l», español, domiciliado en 

Barcelona.
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MEMORIA DESCRIPTIVA

En Alemania se fabrica an producto de substitución 

del gluten natural para e l  tratamiento de las harinas 

siendo pobres en gluten, 400 ae c lasifican  oorno teóri­

camente iopanlfloables.

11 mear rente que ha estudiado la fabricación de 

tan importante producto de substitución desea implan­

tarla en España donde as aotuaMente dasooaoolda, y 

contribuir as í a la  necesaria defensa de la economía 

Racional. T por e llo  so lic ita  se le garantice en su pro- 

pisdad y explotación exclusiva mediante la concesión ds 

la patente de introducción a que se re fiere  la presante 

memoria descriptiva.

Consiste en su esencia ta l procedimiento en pulve- 

r isa r  dos productos sólidosj une de e llo s , un carbona­

to y e l otro un ácido débil y mesolarlos intimamente
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«a  astado pulverulento. «a las  productos en presaseis 

d® la humedad , reaccionan químicamente provocando e l  

desprendimiento abundante de anhídrido carbonice. 3i 

esto r a s a d la  se produce a l «feotusrae la ooohaxa da 

la harina, se o «aprenda que aa date m inar! oon a lio  la  

hiaohazln de la masa da harina logrando loa heneficio- 

sos efectos dk la panifioaoién natural producida por 

a l gluten.

Ei producto resultante eat! indicado para u t iliz a r ­

se para panificar todas aquellas harinas pobres ea g lu ­

ten, qua solo tienen glutentna, que a© tiene la propie- 

dad de provocar la hinchas6a cono e l gluten.
‘ v *

0<wo 08 natural loa dos elementos que daban reaa- 

oionar deban ser s llid o s , pairarloablea, no dtóiaos, o 

sos no contralndloados para la alim entadlo , no despren­

dar subproductos nocivos, ni da mal olor o sabor.

A titu lo  do ejemplo puede roeornendarse, e l uso del 

bicarbonato sádico y de un !eido orgánico débil que reú­

na las anteriores oondiciones por ejemplo e l neldo tar­

tárico o e l  c ítr ico . Asimismo a titu lo  informativo pue­

de recomendarse aegán riqueza de harina a tratar un por- 

osutaJa de laido respecte a bicarbonato de un 78 # a un
1

80 # aagán sea la harina de primara calidad, o de Infima. 

Asi también as ana buena preporoiln u t iliz a r  naca 80 gra­

mos de producto por etica kilogramos da harina.

los aparatos necesarios y suficientes para fabricar 

asta producto so» un molino © pnlverlsador y un tambor 

mesólador; y .sonta as natural, son convenientes sagtSn 

la importaneia de la inata lao lln , unas balanzas da pre- 

e la lla  automáticas para pasar la cantidad de producto

■
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u o t n r i s  para rellenar tina bolsa de papal Impaxneabla

60 la forma pneoonisada pasa su «crasa y transpor­

te.
' ■ !

A lea efectos de «adía patente serán ra r iab le » to­

dos ooantoa detalles a® a feó te », alteren o codifiquen

la  esencia del procedimiento descrito,

* 0  f  A,

3e reírIndios ooroo objeto de esta patente de intro- 

duocién.

1.** Un procedí®lento pare la fabricadán  de m produc­

to de substitución del gluten natural, indicado pare 

e l tratamiento de barloas teorioanente inpanifloables, 

earaoteriaado por e l heeho de nasolar en estado sólido  

y paire miento dos cuerpos químicos que en presencia 

de la bunedad reaccionen desprendiendo aubidrtdo oárbo- 

&Í-®o, 1® oaal determina la formacila 'de une mesóla es­

pía de ser manipulada sin  alterarse de ser a te d ia  a 

la barias, a l  ser humedecida esta en su prosene!a y de 

qua #a su tratamiento para la  fabricación de pan, paa- 

telee o dulces podrí aer panificada en las Mejores eon- 

dlolones por e l desprendimiento en su eeno del anhí­

drido sórbanleo,

s*~ propio procedimiento definido en la re ir in d l- 

oaoiln 1 caraotarisada por ©1 heeho de que los cuerpos 

químicos que en e lla  ae raenolonan sean un carbonato y 

un aoido Irganle® débil precisando ambos se r inofensl- 

ros pare la salud y #1 paladar tanto en s i como en au 

reaeolán qaíralos,

3 ,-  I I  propio procedimiento definido en las re lt ln d i-  

oaoionss 1 y 8 csracterisado por e l  heeho de que se 

utilice  e l  bloarboaato sldio® y e l ácido «itr io ®  o e l  

tartárico para au fabricación.
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4 .-  i l  propio procedimiento definido en las reivindi­

caciones 1 a 3 caracterizado por e l  hecho de qm se pro­

sada y se pulvericen aparte uno y otro producto, se do­

sifiquen sus proporciones, se mezolsn, se pese y se en­

vase e l  producto, aislándolo de humedad; todo e llo  a 

mano o mecanloamente•

8,- "UN PK0CSÍ3IMIMIC PASA lá  FABfiiOACIOH DS %% PRODUCTO 

M  SUBSTITUCION DEL SUTTM, INDICADO PASA E l THATaMIIH- 

TO M  HASIIAS XB08Z0AKSVSS IMPAHI?IOA BIES".

Sean anales fueren les  olrounetanoíaa que oononrran 

eoa la eseñalalidad del objeto de la patente definida 

en las sntortores reivindicaciones.

Conata la prsssate memoria de cuatro hojas mecano­

grafiadas por una sola oara.

Barcelona veintiséis de Octubre d© mil novecientos 

treinta y nueve * Año ds 10 Vic'ori*

P, A. de Don Joaquín Paxeda Puig

X. Duran


	Bibliographic data
	Description
	Claims



